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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEI\¡PO DETERMINADO QUE CELEBFT.AN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL I¡iG, FDIJARDO RODRiGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER
DE ii|RECTOR GEtjERAi ntr! cIi\¡TRo srjÍ ,GUERRERC', y pOR LA OTRA. M.D. MAS 1., S.A. DE..iI. REPRESENTADA POR i.Á , EN SU CARÁCTER DE
ADI/ilNlsrRAtloF uNlco, ri QUTENES EN Lo sucEsrvo PARA Los EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINNRÁ "LA DEPENDENCIA" Y.EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE,
DE ACUERDO CoN LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- "LA DEPENOENCIA" DECLARA QUEJ

1.1 - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
d¡spuesto por los artículos 1",2",26 y 36 de la Ley orgánica de la Administración pública Federal.

1.2.-.Su representante, el C. lng. Etli::rrrio Ro.iriguez Abreu, con el carácter ya ¡ndicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 50,
iracción Xli del Reglarreriio lrteriüi de ¡a Secretaria de Comu¡ricacíones y iransportes. Así comr: en
atenc¡ón al conten¡do del oficio número 1.-226, emitido por el Secretario de Cómun¡caáiones y Transportes
insJ. Gefards Rrriz Esparza con fecha 16 de Septiei.irtlre del2A14.

1.3.- El presente contrato se adjudica r:ir,-llo rejiili¿dc Ce i¡.., iar ;¡ Cu¿rrijo iVle¡os Tres personas. ¡nstaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos Z¡ ;racción [, y ui3 de Ley de Obras
PÚblicas y Servic¡os Relacionados con las [¡]ismas. con base en el fallo de la lnvitacíón a Cuando Menos
ires Personas Na, lO-009000§8S-N.i2-A0.i6.le fecha 12 cie Errero dei 20-16.

14.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito
PÚblico autorizó Ia inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Ofi¿io Núm.
5.SC.OLl.16,-002 de íe(:ii:i 04 rie Fnr-ru del 20i6.

15.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin
Nú11!ero, Burócr¡f ¡ Chii¡:anein5c .:ic !9s !,¡.y¡_.. Guerrerc. C.p. 39090.

II, ''EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad lurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

II.2.- Acredita su legal ex¡stencia con la escritura pública número 

Su representante. ia Ar con et carácter vl n¿rca¿o.{Ánta con JS
facultades necesarias para suscribir el presente contrato. de conformi(ad c9,sóÁonÉndo de,aes.'lJrd pL,o'i.d -rJ^re

I t.3. -
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''le Febrero ,:1,', 20011. manifestando a través de dicho representante que tales
facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es

11.5.- Su representante, se identifica con Cred€ncial de E!ector ex¡redida por el
Electoral cr.¡n el foiio

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesar¡os para
requerimientos objeto del presente contrato.

1l..7.- Tiene establecido su domicilio en
mi este

contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las I\,4ismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materralesi así como las demás normas que regulan la ejecución de loi
trabaios, incluyendo las especificactones generaies y particuiares de la obra objeto áe este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra ob1eto de este contrato, asÍ como las condic¡ones
ambientales, a fin de considerar todos los faciores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA'' Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.1 La invit.,;:;r,r que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los ¡nstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las est¡pulaciones contenidas en el presente contrato no mod¡fican la convocatoria de la
i!-:...ii.rción que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:
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ordenamientos y normas señalados en la dec¡aración i; il ciel apartado de

lnstituto Federal

cumplir con los

CLAUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El contratista" la realización de una obra que cons¡ste en TRABAJoS
CONSERVAC¡ON RUT 'JARIA A'!iJAL 2O1iJ, EN E2,30 K¡,'I, ECU:VALENTES DE LA RED BASICA
CARRETERAS FEDERALES, KM. O+OOO AL KM.7+5OO (DoS CUERPoS), Y KM,7
rRAMO Y CARRETERA CHILPANCINGO-ACAPULCO, EN EL ESTADO DE
obliga a rcalizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo

apegándose de igual modo a los programas a
especificaciones generales y particulares, así como a las

s, presu pu

deban realizarse los trabajos, mismos que se
cláusufa.

as de
i6, planos y
el lugar dorde

por reprod ucidos

IVCTSOS

de " sta

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cinco  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntosde vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.



Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte ¡ntegrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactádo
que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de Ia Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajoi
materia de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de S4'230,601.54 (Cuatro Millones Doscientos Tre¡nta Mil
Seiscientos Un Pesos 54/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $676,996.25 (Se¡scientos Setenta
y Seis Mil Ochocientos Noventa y Seis Pcsos 25/100 M.N.) hacen un total de $ 4'907,497.79 (Cuatro
M¡llones Novecicntos Sieie Mil Cuatrocie¡rtos Noventa y S¡ete pesos 7gl100 M.N.).

TERCERA..PLMO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a realizar los lral,rlo:. materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 321 dias naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 15 del mes de Énero del 2016 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de Noviembre del 20'16, de conformidad con el programá de
ejecución pactado.

coi',lrRAro No. 20 1 6-1 2-CB-A-005-W-00-201 6

CUARTA..DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

''La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, Iicencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA,.FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los iraSalos oqeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
estimac¡ones mensuales, mismas que se aconrpailaran cle la docurnentación que acredite la procedencia
r-)e sLr pago. conforrne a las previsiofles del articulo 132 .iel R€giamento de la Ley de Obras públicas y
servrcios Relacionados con las l,lisrras. las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" aI Res¡dente de
la Ol)ra dentro de los seis días nalurales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por ''LA
DEPENDENCIA'por lrabajos ejecut.rdos, en la Subdirección de Administración de éstá Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón S¡n Número. Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C P. 39090, dentro de un plazo de 20 días natrrraies contados a partir de que hayan sido
artorizadas por el Residenle de la obra y qLre 'EL coNTRATlsrA" haya presentado la factura
correspondlente debidan'lente requisitada. EL CONTRATISIA seTá ei único i.esponsable de que la lactura
que presente para su pago cumpla cor.l los reqursitos administrativos y fiscales. por Io que la
por la om¡sión de alguno de estos o por su presentación incorr€rcta no será motivo para sol
gastos financieros a que hace referencia el Articulo 55 cje LA LEy

En
"LA
"EL

caso de que la factura entrega(la por "El- CONTRAT
DEPENDENCIA" de¡tro de ios tres días hábiles uientes al de su recepció

falta de pago

CONIRATISTA- las deficienc¡as oue deirerá egir. El p€rriodo que tra



otado escrito y la presentación de las cori'ecclones por parte Cel EL CONTRATISTA" no se contputara para
efectos del sequndo párrafo del Articulo 54 de Ia LEY.

r ,: i:;:r rr .r. '::: l '-,ri..r ,4./, til,!- .. t:i.:ta'ia ..... i::,ir,:,t,a:1.: rii:irtrr.aia. ios seis dias natt¡reieS

'i r''r :

, I tf., 1.. 
.,; i: _

Queda entendido que en términos de o dlspuesto por el artículo '130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las [,4ismas, los ún]cos tipos de estimac¡ones que se reconocerán
para efectos del ' ., ¡ ,,i,, ,:,ri-- - "' '' .:, serán por trabalos ejecutadosi de pago de cantidades adicionales
o conceptos no prevstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
articulo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las est¡maciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferenclas técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de drcho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En caso de incumplimtento en los pagos de estimac ones , .-.-j :r .i,ir i j. .o:ii_1a por parte de L A: : :.lL-r-i:.: .:,, ésta a solicltud de i:i.:r; iri:L- y de conformidad con lo previsto en el prirner
párrafo del artículo 55 de la .a:. pagará gastos financieros conforme a una tasa que será iguát a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crécrtos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan defin¡do el ¡mporte a pagar y
se calcularán sobre as cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL

i'. i'l¡. -'.
:' .t -.-

. 1 tl. -¡,'\: :i: I ¿

Tratándose de pagos en exceso que haya recibiclo "1, r. , ! r '|i.'., iij ii!", éste deberá reintegrar las
cant dades pagadas en exceso, más los intereses correspond ientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dias naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposlción de' .-.-.:-,- . .-r.,.t ,'

en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de -EL CONiílAfl:r-lA-
estimación siguiente, o en el f¡niqu¡to, s¡ dicho pago no se hubiera identificado

"Ei Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos
Públicas y Servicios Relacionados con las I\4ismas y su Reglamento, las AS

No se considerará pago
sean compensadas en la
con anter¡or¡dad.

sÉxrA.-GARANTiAS.

A) FIANZA DE CUIVPLII\4lENTO.- Fianza a favor de
(20%) del monto total del presente contrato. Fi¡:r¡;::

la Tesorería de la F

(Ochoc¡entos Cuarenta y Seis M¡! Ciento Veint
rero
os 31/100 M
del 2016. de fecha Catorc

rte de $846,120.31

ccN IRAro Nc. 2016-f 2-CB.A-005-W-00-2016

{::,";"d
expedida 

» 
1
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B) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.. "EI
Contratista" garanÍizatá los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepc¡ón formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantÍa que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al c¡nco por ciento (5%) del monto toial ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos liquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defecios que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su eiecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos iti.r...i.j: ., alr: |!jiLr loi il]anciamiento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estjpule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del aluste de los costos sea al alza, será 'El Contratista" quien lo promueva; dentro.ie ics sesenta .,'ias ri¡t(tralcs :iguient*s a la pubiicació,'r de los ind¡ces aplicables al nres
{:o;'responci¡entÉ. i¡teciiaitte Ia prc:eritación por escr¡to de ia so¡icitud. estud¡os y documentac¡ón {¡ue
¡a scporten. §i ei reíerioo porcL-titiiii: es a ia baja, será ,,i a Dc¡;¡;r-r ierlí;:t' ciijien io cietermine en el nli.jmo
i-r;tr1{,. (;cn l-r¿se atr i; alr;.::¡t¡c¡la,- :, . L,- . ,:,.j,..,c sal,_,o eit el caso del pi-ocedil}l ¡eni. cle
:irr::la Seila,iii.:la ¿ r i: fr:-.i¡;r :li at.i' ,,r,i.i:l¡ ..ll r,t i¿ ,*¡:ri .rij a_]i,.¿S pubiicas y ServictoS RejaCtonaClOS COn
ar:, i'.i .smas |il'1i'r'r-' al .-ra :rv:r:i'arir,r.r::r¡ ,. ¿: altarcltiarIi: ii ,re¡erá efectlario con independencia cie

;. 1'' ,i.r:r e i11 .r.'-r ¡-r . . i)?:. :.r ,',nrc ,,-.,,^ .:ilclrr-. 
¡r ¡1¡¡ f {) !iomov:e!.a "El contratista' la solicitud

ai'.1.i;irda. i)le.llir,.ar ir;:i5 C:l'!r- al rl(rfa.- io lt'::i-¿t !¿ti:arrriti el a1 :Sie,,ir a()si()S Clei meS ale qUe Se traie y de.iliil:-r'lri a :i r¿j.. ;a,i ir:iia ii-. Lar a.:,,jitai:aa:,¡rl:jl

"La Dependencia" dentro de los sesenta dias naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El
Contratista", deberá emitir por r,i,: la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la docu¡¡enisclÓn mediante la que se pron'rueva los aJUSles de costos sea deficiente o incompleta.
"La Depender]cia apercibrrá por escriio a que "El cor'rtraiista" p¿irá que, en el plazo de diez días hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido djcho
plazo sin que "El Contratisia" diera respuesta al aperclb¡miento, o no lo atendiere en forma correcta. se
iendrá como,.lo presentada la soliciilci .le aiLtste de costos

El ajuste de costos que corresponda a lcs trabajos ejecutados
correspondientes, deberá cubrirse por parte Ce "La Dependencia' a
considerando el último porcentaje de alusle que se ie ga autoriz¿do, el: ia

conforme a
solicitud

esl|ll
que se haya autoi'izado el ajuste ccncedidr¡, de confon-Iidad con lo dispu
Reglamento de la Ley de Obras Púbiicas y Servicios Relacjanados con las l!

den la Subd¡rección de Adm¡nistración de éste C
Alarcón Sin Número, Burócrata, Chi!pancingo cie I

'§CT Guerrero u
Bravo. Guerrero, C.

Los ajustes se calcularán a
de los insumos respecto de

naya produc do el incrementopartir'r, .l

en
1¿6 cle

efectuará

decrem
la obra faltante , conforme al

()nes

[.e yva
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caso de exístir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de r¿;l¡ L:r-:r re j:,: ,i:. -: !rra::) r, a1l.r:.i1r ljr: i,: i rr::.ií.rr il:ra: i-e p.eseile dlrtanle a ejecució¡ ce

aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco
de México. cuando los índices que requieran tanto "El contratista" como,,La Dependencia,,, no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales consideran¿o a¡ menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodologia que exp¡da el Banco de Méx¡co.

Los precios unitarios orig¡nales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El aluste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de ios
costos rrri i.,L:li):r, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el e]árcicio del
contrato; e¡ costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en SU ;.r. ir,r:,, , ., .- : . _ ..-. .i,=ú,r1.-!.rtos qus ir,lr,a lai efeciu

f.

Una vez aplicado el procedimiento respeclivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas. sin que resulte necesario modificar la gárantía de cumplimiento del
contrato in¡cialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista,, el
ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse. en cuyo supuesto se aplicaiá este último.

Para efectos de los aiustes de costos. se aplicará ef procedimiento establecido en la Fracción lll del Artírulo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga estable,;ida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el totai del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determ¡narse
mediante la actualización de los costos de Ios insumos que intervienen en djchas proporciones,
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervenc¡ón de los insumos nl su
forma de medición durante el proceso de construcc¡ón, podrá solicitar
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del ArtZ
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas

OCTAVA.-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

suletan al sigu¡ente

)

Para la recepción de los trabajos materia
procedimiento.

conirato, las

a "La



Una vez concluidos los trabajos encomendados, El Contratista" comunicará a "La Dependencia,, de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendar¡o
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminac¡ón ie los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 dias natrr!aies, lo cual se realizará mediánte la suiciipción oet acta
corresp-ondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas y su Reg¡amento, quedando los kabajos rec¡bidos
a partir de dicho acto. bajo la responsab¡lidad de,,La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fisica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias natur¿lesii()¡ta'ios a iral1ir aic dicl¡a ¡eccr,¡.ii-,¡¡, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entrelas.partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de ,,La Dependencia,,
en la fecha ind¡cada para la elaboración del finiqu¡to, esta última procederá a elaUorarlo, coÁun¡candc suresultado a "El Contratista dentro de un plazo de diez dias naturales, contado a part¡r de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince díás naturalei fara ategar toque.a su derecho corresponda. Si transcurr¡do este plazo ':El Contraiista" no realiza alluná gestion, etresu¡tado del f¡niqu¡to se dará por aceptado.

Determinado el saldo totar, "La dependencia" pondrá a disposición de ',Er contratista,, er pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de losimportes resultantes. y en forma simultánea, se levañtará el acta adm¡nistrativa que dé por éxtinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Conkat¡sta" se obliga a designar ant¡cipadamente a la iniciación de los trabajos en el sit¡o de real¡zación
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendeñte de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal' así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioáes en todl) lo
relativo al cumplimiento de este contralo.

"La Dependencia" se reserva el derecho de sol¡citar en cualqurer momento, por causas justif¡cadas, la
sust¡tución del superintendente de construcción, y "EI Contratista' tendrá la obl¡gación de nom'brar a otro que
reÚna los requisitos ex¡gidos en el presente contrato y en la correspondiente coi.rvocatoria a la invrlac on.

DECIMA.- REI=ACIONES LABORALES

naturales contados a partir de la fecha en que sea
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a "La Dependencia", á
ado de ello por ésta úl

''El Contratista', como empresario y patrón del personal que ocLpe con motivo
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las dis¡
ordenam¡entos en materia de trabajo y de seguridad social. ,.El Contrat¡sta,,
de todas las reciamaciones que sus trabajadores presentaren en su
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cu¿
derive y sacar a salvo y en paz de tales tardar a los diez dias

que con dicho motivo Ilegare a erogar alguna ca r'i:§:,:Bl":::

del
demás

responder
Contra de "La

igual término.
, "El Contratista" la



DECIMA PRIM ERA.-RES PONSABILIDADES OEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que ia realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectÚen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y rlesgo ¿e los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perluicioJque por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de lá misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no r-.- ,l,i :i a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obllgaciones derlvadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este conlrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por kabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de 'La Dependenc¡a". en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas y su Reglamento.

Si con motivo de la lr-r r:i de los derechos de cobro Solicitada por el contratista Se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I\,4ismas.

i l-t,.iit.ri...:' t,.'.. rt..i :r_:: .:,:.-. ... .:,r .:i,i,.i_: i,, _ .,._,. .,:-,-r,{,i:. i_,Jl! .rS p9!S0¡l¿S rltie
:r ._ : r'.í;ii! nar-, :,-:: : :-.t -,.._ 

_ 
.,_ : .. ._.- .,.,:!:,:i.¡ :-t'at:, a, ¡¡;f:ión ¡ tleletilO CUe h.:Ceí

DÉCIMA SEGUNDA.-PENAS CoNVENCIoNALES PoR ATRASo EN LA EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS

"La Dependencia tendrá Ia facultad cle verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El contraiista" de acuerdo con el programa cle -a:]-r..ri, r:; ,;r.,ttj. para lo cual "La bependencia"
comparará per¡ódicamente el avance - '.,: r. las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, ,,La Dependencia,, procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (fotal est¡mado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, ,'!r::i¡si¡;i,,!u:iié Se hará la retención o devolución que corresponda

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último r:i:, del programa general, considerando los
aiustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer a guna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atrasó en el cumplimiento de las
obligaciones a carqo de "El Contratista".
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ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al va
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) r r.rens
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el
aJUStará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista,' ,nerlsua
que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de ,,La

convencionales se aplicarán mcr:iu;rimcñtc en las e;;frinaciones correspond
persistan los atrasos en la terminación de la obra de no haber en volúmen\ede obra

ma general

ma
pena

trabajos
pena se

momento en
"; estas penas
el supuesto que

qué estimar y por lo mismo de los cuales se éfectuar la retención y apl "El Contratisia" dEberá

d
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enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por,,El Contratista,,.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, ar monto de ra garantía de
cumpl¡miento, en cuyo caso y llegado a dicho limite se dará inicio al procedimiento d-e rescisión
adm inistrativa.

¡ndependientemente de la apl¡cación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exig¡r el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ',El
ContÍatista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento. conforme a lo estipulado en la cláusula Décima

DECIMA TERCERA.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabalos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.
En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminac¡ón de¡ contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecuc¡ón conven¡do, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanc¡ada de suspensión. en términos de lo d¡spuesto por el articulo tj, del Reglamento de ¡a Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la NIismas.

Cuando la suspens¡ón derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscrib¡rá un convenro
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artióulo 149 del Reglamento dé la Ley
de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con la Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticrpadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de cont¡nuar con las obligaciones pactadas se ocas¡onaria un daño o perjuicio gravé al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de of¡cio emitida por Ia Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien. no sea posible determ¡nar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabalos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación ant¡c¡pada del
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necr)6
obtenga de la autoridad ludicial la declaratoria correspond iente.

En el evento de que 'La Dependencia' no produzca
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición último.

Una vez comunicada Ia terminación anticipad contrato, "La Dependencia"
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"dentro Oef p

e: lon
c.:,so,

o
de los trabajos ejecutados para hacerse inmueble y de las instal respectivas, y e



proceder 
";;:", los trabalos. levantando con o sin ta comparecencia de "Et Contrat¡sta", acta

circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir adm¡nistrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran. es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, ir,r)ii';¡r.¡i.r .;. procedimientos y requis¡tos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas. su Reglamento y demás disposiciones
adm inistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeio de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d). lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo r:.: del Reglamento de la Ley de Obras
Púbiicas y Servicios Relacionados con las lvlismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en ei presenie instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia". además de que se le apliquen a "El Contrat¡sta las penas convencionales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobre costo que resulte de la r'escisión. debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independ ientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contraiista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administr¿.:iva
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de qu¡nce (15) días hábiles contaC.s a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
SU derecho Convenga j ji:-t:.:':: -r :-.:l .r::-i r:-,.: t,.- ij:llr:..;,a:t:r.:'!-S, en CUyO CaSO, tfanscurrido
dicho plazo, "La Dependencia' resolverá lo procedente, dentrc del plazo de quinóe (1s) días hábrles
siguientes a Ia fecha en que hubiere recibido el escr¡to de contestación de "El Contratista". Cor:slierancio los
.iii-rL, i,.|lio¡ i i;i:,,r:i.:i a, I ..:,i:._ .... i_,,..,. iii_:.Ji :i._.i-to En el SUpUeStO de nO prodUCir COntestaoión
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asi como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.
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Una vez comunicado el inicio del procedim¡ento de rescisión administrativa del

comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia , en un plazo de
pariir del inicio del procedimiento. toda la documentación que ésta le hu
de los rrabajos

procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo
instalaciones respectivas. y en su casoj pr.oceder a suspender los trabajoy'

las
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él inmueble

la realización



lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista',.

DÉCIMA QUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que Io integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamentó
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMA SEXTA,-OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"El contratista" acepta que de las estirnaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de
aplicaciÓn por concepto de inspección de obras. conforme a las previsiones de la normatividad aplicable
CERO PUNTO CINCO POR CTENTO (0.5%), deL monto de tos trabajos contratados.
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nc ngo de los Bravo, Guerrero, el dia Catorüe del mes

SU

EL

DECIMA SEPTIMA.-J U RISDICCIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipuiado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, asi como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicádos en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios pregantás-ó-Tühsps, o por cualquier otra causa.

El presente se f rma en la
de def
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